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DICTAMEN UOC DE PRECIOS REFERENCIALES N° 05/2026 
 

La Unidad   Operativa  de Contratación  (UOC) de la Circunscripción Judicial  de Concepción, en 

cumplimiento a lo establecido en la Resolución DNCP N° 454/2024 "POR LA  CUAL SE  REGULA LA 

DETERMINACIÓN  DE PRECIOS REFERENCIALES Y  SU PUBLICIDAD  EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN EL MARCO  DE LA LEY 7021/22"; emite el presente 

DICTAMEN en el proceso  de contratación que se identifica seguidamente:------------------------------------- 

 

1. DATOS DEL LLAMADO: 

 

a)     ID                          : 486.550     

b) Nombre del  llamado: L.M.C.N. ADQUISICIÓN DE BLOCK, CARATULAS Y OTROS  

c)  Modalidad                : LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL 

 

2. PRECIOS REFERENCIALES- METODOLOGIA: 

 

Que la Resolución DNCP 454/2024 de fecha 15 de febrero de 2024, por la  cual se  regula la 

determinación  de precios referenciales y  su publicidad  en los procedimientos de contratación en el 

marco  de la ley 7021/22" en referencia al Art. 42 de la mencionada ley, esta Sección de Contrataciones 

detalla a continuación la metodología   utilizada  y que se  ha determinado  para la obtención  de los 

Precios de Referencia.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La estimación de costos fue realizada por Jefa de la Sección Suministros y Patrimonio de la 

Circunscripción Judicial de Concepción, Lic. Ángeles Arguello Ojeda, atendiendo a los Principios de 

Economía, Eficacia y Eficiencia.---------------------------------------------------------------------------------------- 

En el proceso de elaboración   de los precios de referencia, según la evidencia documentada   que adjunta  

y  forma  parte  integrante  de  este  dictamen, - se  tuvo  en  consideración  3  (TRES)  precios obtenidos 

de 1as siguientes fuentes:------------------------------------------------------------------------------------------------- 

a) Precios de IDs adjudicados publicados en el SICP. 

b) Dos presupuestos de potenciales  oferentes. 

c) Un precio de página web. 

La metodología empleada  para la obtención de los Precios de Referencia  fue: Precio promedio de 3 

(tres) referencias obtenidas de tres fuentes combinadas.---------------------------------------------------------  

 

Por tanto,  los precios  referenciales  obtenidos,   resultan  razonables y se ajustan a la reglamentación 

dictada por la Dirección  Nacional de Contrataciones  Públicas (DNCP), por lo que corresponde  su 

utilización para la carga en el llamado nombrado precedentemente.----------------------------------------------- 
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FORMUTARIO DE ANATISIS Dt PRECIO DE REFERENCIA

Fecha.06/o4/2025

indiv¡dualizado como tD /186.550 - t.M.c.N. ADQUtstc|óN DE BLOCX, CARATUTAS y OTROS

PARAMETRO UTttIZADO

A los efectos de la confección del precio, se util¡za el parámetro previsto en el Anexo de la Resolución DNCP N" 454/24

dinám¡cos, por lo tento, pueden variar constantemente en función a las condiciones económicas no solo del pals s¡no también de la reg¡ón.

ftcm
D.rcrlp.lón d. b¡.[, obr. o

t¡rvhb Pre.io 1 Pr6.io 2 Pr.cio 3
Prac¡o ndarinci.l d.l

llsm.do: proñ.d¡o dé loe

trcr praclos da maraado

P¡rtlcuhr¡d¡d d.l
fubloan al marcado

Prec¡o Fuenla

1 BTOCKS PODER JUOICIAL S/R 14.000 6RAFICAMATECO 12.mO tD 452.960 9.880 459.777 11.960

CARATUI-A JUZG, DE EIECUCION -

COI.OR AMARII-LO
2.mo GRAFICAMATECO 1.mo2 tD 459.872 448 459.777 1.149

3
CARATULA JUZG, DE EECUCION -

COLOR CELESTE
2.000 CRAFICAMATECO 1.000 rD 459.872 448 459.717 1.149

CARATUI.A JUZ6, DE UECUCION -
cotoR RoSADo

2.000 GRAFICAMATECO 1.000 rD 459.872 448 459.717 1.149

4
tMPREstóN DE ADHEstvofIpo
ESMERITADO PARA PUERTA

1.000.000 GRAFICAMAfECO 800.000 IMPRENTA sAN Jo§E 2m.000 claalpar.paraguay.com 666.667

I

-

Preparado
por:

Lic. Angeles Marfa Gabr¡ela Arguello
t t1 1 / f"\

Firma [t¡. An¡cla th. G. Ar¡úcllo Q.

Dependenc¡a ,)",/"""'{,1y",}
,.! w §e r.unrMp I §umr|r|l[¡o

Secci
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Coronel Martínez e/ Yegros y 14 de Mayo

Tel.:0331 -243337

ConcePciÓn - ParaguaY
CALIDAD . EFICIENCIA. RAPIDEZ
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c.t.N" 519 965
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Conto - a¡r_arguello(4pj gov.pv https://meit.pj. gov p1 /oÚ'dhdh=/mrüs¡r¡úlems

SOLICITUD DE PRECIO REFERENCIAL

Angeles Maria Gabriela Arguello Ojeda

lun 6At2O26 11112

Pdaimprenta-sa¡jose2020@hotmail.(orn.imprenta-sanjose2020@hotma¡l.com>;

1 archivos adjuntos (12 KB)

lD 486550 PRECIO REIERENClAl.rlsx

BUENOS DIAS:

POR LA PRESENTE SOLICITO ME PUEOAN PROVEER DEt PRECIO REFERENCIAT DEL EIEN CUYA CARACTERÍSTICA

SE ENCUENTRA EN LA PLANILLA QUE SE AD,IUNTA A LA PRESENTE.

ATENTAMENTE.

Mg. Angeles María G. ArSuello Ojeda
lefe Sección Patr¡monio y Sum¡nistro
Circunscripc¡ón ludicial de Concepc¡ón

ldel 614/2026,ll 11



Con co - a¡r_aryu€llo(aJpj. gov ry

RE:BUEN DIA ADJUNTO PRECIO REFERENCIAL SOLICIIADO.

IMPRENTA SAN JOSE S.A

lmprenta San José < imprenta-sanjose2020@hotmail,com >

lu¡ 6/1Í2026 12§7

p¿h:Angeles Mar¡a Gabriela Arguello ojeda <am-arguello@pj.govpy>;

1 aróños adjuntos (152 (B)

pre6upuelo.pdt

httDs: //n¡arl. pi. gov.p],/owalhath=/mail/inl¡ox

D.: Angeles Mar¡a Gabriela Arguello ojedá <am_arguello@pi.gov.py>

Enviado: lunes,6 de abrilde 202611:32
Pare: impreñta sanjose202o@hotmail.com <imprehta-s¿niose2020@hotmail.com>

Asunto: SOLICITUD DE PRECIO REFERENCIAT

BUENOS DíAS:

POR LA PRESENTE SOLICITO ME PUEDAN PROVEER DEL PRECIO REFERENCIAL DEL BIEN CUYA CARACÍERíSTICA

SE ENCUENTRA EN LA PLANILTA OUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE.

ATENTAMENTE,

Mg. Angeles María G- Arguello O¡eda
.lefe Sección Patrimonio y suministro
circunscripción ludicial de Concepción

ldcl 6/412026.12:tta



matsse
Presupuesto

Asunción, 19 de mar¿o de 2026

Circunscripción .ludic¡al de Concepción - C.s.J

Presente

Me d¡rüo a ustedes con elfin de presentarles els¡guiente presupuesto:

Los precios ya incluyen l,V.A.-

Atentamente,

j ¡f-
l

.-tñ:;

i.lr,;it'*x'P

Cltl¡Fi(]./r lf i: i'': ' '

il^i¡|.\ T. COL (iirl :;í)
fittc-:'iAi-itj'i'i
Tcléf .: rt,Af'1'l¡i

rwRÉ5róN D. aDHEsvo nm
br6'l ,JlerÉ¡:b¡¡&o&

GSAFICA MAIECO
Téleñr 907146 - C€lula r.: l@721 755222

Ern.¡l: srafi c¿m¿t€.o@outlook.com
1ra. Esq. Pedro T. Váld€z

L.mbaré - P¿rasuay



Corrco - am_argucl¡o(,?pj. gov.py https: //nrail.pj. gov p, /owa/#path=/mail/ser¡trrcms

SOLICITUD DE PRECIO REIERENCIAL

Angeles Maria Gabriela Arguello Ojeda

lun 16/32026 IGl1

p.É:gra6cBmateco@outlook.com <9raf c¿mateco@oudook.com>;

2 árchivos adjuñtos (1 IVB)

BLOCK, CARATULASJTecio refxls)c med¡dás puestás bli¡dex_Palá(io Concep(ión.docx

Buenos días;

Por la presente solicito me puedan proveer del precio referencial de los bienes cuyo listado se presenta en la

planilla anexa a este correo.
Aguardando su repuesta favor¿ble me despido atentamente.

Mg. Angeles Marfa G. Arguello Oieda
lefe Sección Patrimonio y Sumin¡stro
Circunscripción Jud¡cial de Concepción

ldcl 16/1120 l{):15



Corrú - ar¡r-a¡ gu€[o@]pj g¡rv.Py

Re: SOLICITUD DE PRECIO REFERENCIAL

Angeles Maria Gabriela Arguello Ojeda

vie 2oBf2o26'1s.32

p¡ra:Graf (a Mateco < grafi cam¿teco@outlook.com>;

RECIBIDO, GRACIAS

Mg. Angeles María G. Arguelto O¡eda
lefe Sección Patrimonio y Sumin¡stro
Circunscripción lud¡c¡al de Concepción

https.//ruail.pj govp! /owa.l,hatb=/mail/inbox

Del Grafi ca Mateco <Blafi camateco@outlook.com>
Env¡ado: jueves, 19 de marzo de 2026 14:45:50
Para: Angeles Maria Gabriela Arguello ojeda
Asunto: RE:50LICITUD DE PRECIO REFERENCIAL

Buenas tardes ,adjunto el presupuesto solc¡tado.-

De¡ Angeles Ma.¡a Gabr¡ela Arguello Oreda <am_arguello@pj,gov.py>
Enviado: luhes, 16 de marzo de 2026 10:11
Parar gr¡ficamateco@outlook.com <grafi camateco@outlook.com>
ASUNTO: SOLICITUD DE PRECIO REFERENCIAL

Buenos días:

Por la presente sol¡c¡to me puedan proveer del precio refurencial de los b¡enes cuyo listado se presenta en Ia
planilla anexa a este correo.
Aguardando su repuesta favorable me despido atentamente.

Mg. Angeles María G. Arguello Ojeda
lefe Sección Patrimonio y Suministro
Circunscripción ludicial de Concepción

ldcl 6t4/2{)26. Ít.52
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CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU corutnnro ru'{, tzo2s.-

CONTRATO ENTRE LA CIRCU NSCRIPCIO N JUDICIAL CAAGUAZU Y LA EMPRESA LUGAL S.A,

Entre la CIRCUNSCRIPCION IUDICIAL CAAGUAZÚ, domicil¡ada en las calles Tuyutí y Serafina Dávalos de la

ciudad de coronel Ov¡edo, República del Paratuay, representada para este acto por la Abg. SANDRA REGINA

PORTO VAREIA, con C.l. Ne 4.414.734, denominada en adelante la CONTRATANÍE por una parte, y, por la

oÍa, la firma LUGAL 5.A. R.U.C. N' 80054165-5, dom¡ciliado en Mar¡ano Molas Ne 887 c/ Usher Ríos, de la

c¡udad de Fernando de la Mora, República del Paraguay, representado por el Sr. JORGE NICANOR GATEANO

WltLlGS, con C.l. N' 659.300; denom¡nada en adelante €l PROVEEDOR, denom¡nadas en conjunto "LAS

PARTES" e, individualmente, "PARIE", acuerdan celebrar el presente "CONÍRATO DE PROVISION DE BIENES",

el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condic¡ones:

1. OB,¡ ETO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligac¡ones que asumen LAS PARTES, en relación a la
ad.¡udicac¡ón de la convocator¡a:

Llamado a Menor Cuantía Nacional, PAC lD Ne 459)77 ADQIJISICION DE PRODUCTOS DE ARTES GRAFICAS.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEt CONTRATO

Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos

contractuales ñrmados por las partes, son los s¡gu¡entes:

a. Contrato y sus adendas o mod¡ficac¡ones;

b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o mod ificaciones;

c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del proveedor;

e. La resolución de adjudicación del contrato em¡t¡da por la contratante y su respectiva

not¡ficac¡ón.

Los documentos que forman parte del contrato deberán cons¡derarse mutuamente expl¡cativosj en

caso de contrad¡cción o discrepancia entre los mismos, la pr¡oridad se dará en el orden enunciado
anteriormente.

3. DOCUME ADICIONALES DEL CONTRATO

Los documentos adicionales del contrato son:

a) Garantía bancaria o Póliza de Seguros

4. IDENTIFICACI DEI- CREDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DEL

CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir e¡ comprom¡so derivado del presente contrato está prev¡sto conforme
al Certif¡cado de Dispon¡b¡l¡dad Presupuestaria v¡nculado al program Anual de Contrataciones (PAC) con el

lD N":459777

torutuü
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PODER
Juorcnr

C]RCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU coNrRAfo N"-.- /2025.-

5, PROCEDIMI ENTO DE coNTRAfactóN

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de LMCN PAC lD N'459777 PARA ADQUISICIóN DE

PRODUCTOS ARTES GRAFICAS, convocado por la Circunscripción Jud¡c¡al de Caaguazú. La adjudicación fue

real¡¿ada setún acto admin¡strat¡vo N' 74 de 37/0312025-

6. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE fOfAL A PAGAR POR LOS BIENES Y/O SERVICIOS

9.480

1447.0¿0

t 568.000

896.0@

1S6.8@

870_0m

8.39a.@O

l6-021.4!0

El monto total del presente contrato asc¡ende a la suma de Gs, 16.023,840 (d¡ec¡séis m¡llones veintitrés m¡l

ochocientos cuarenta guar¿níes).

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conformidad a las dispos¡ciones del Contrato.

Lá Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del sum¡nistro de los b¡enes y/o
servic¡os y la subsanación de sus defectot el Prec¡o del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conform¡dad con lo d¡spuesto en estas bases y condic¡ones.

7. VIGENCIA OEI. CONTRATO + .I¿

''il"wixltii* Contrato es: Desde la firma hasta elcumpli nto tot lde las obl

tort¡ Y¡¡ü
ñla
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CARATUIA IUZGADO PRIMER IN§IANCIA. ¡mp.esionet
de carátular m€mbretadas en tinta colo, netro. iult.do
de Prime.a lnnañc¡a en cartu'iña lisá de 1a0 E.amos.
Colo. .€lere, tam¡ño ofic¡o, en unidades. ¡led¡das 33 ¡
21,5 cmt reeún múe5tra

tUGALS,A 3 230L

I OOO2 ¿

CARATUIA JUZGADO PENAI Df GARANTN hpfesiones
de carái!{ai memb.et¡d¡! er t¡ñt¿ color negro. lutS¿do
P€nalde Garantía €n cartulina li5a de lEo rramos. co¡or
lerde a8u¡, tamaño oficio. en unidades. Med¡das l3 x
21,5 cmr leaún muestra

UNIOAO

TUGAL5.A UN]DAD 3.s@3

CAi¡rulA IUZGADO Dt PA¿. ¡mp.esiones de c¡rátulat
memb¡erad3s en ti.ta color .egro. luzgádo de P¡, en

€anJl'n¡ l'!¡ óe 180 E6mo! Color dm.rrc. ramaño

of(¡o, e¡ unidrdes Medidar 33 x 2l,s cms, seaun

c¡RATUra tuzcaoo DE ta t{ñu y AootrscENcta.
Impr¿s¡onee de .arátulas membretadas en tiñta color

negro. lu¿gado de la N¡ñ€¿ y Adolesle¡cia efl cartu|n¿
l,sa de l8O gramor. Color ¿marillo, tam¿ño ofl('o. er
url¡dades. M€didas 33 r 21,5 cm5, se$¡n mleitr.

TUGAL 5 A IJNiDAD 1 .000

UNIDAD 2.0@5

CAiATUIA ,t ZGADO OE ElEqrOolt. ¡mpresiones de

cárátulas m€mbretadas e¡ tinta color ñetro. luzg¿do de

E¡e.uc¡ón en c..t!lh, lisa de 180 8raños. Color

amar¡llo, tamaño oticio, en unidáde§. Med¡dás 33 x 2r.5

a 6

CASAÍULA IIECHOs PUÑIBIEs OT ACCION PUBUCA.

lmpres¡oner de.arálul¿s membretadas en t¡nta color
ne8¡o. H¿.ho5 p!nibles deacción públ¡c¿ en ce.tuli¡¿ lisa

d€ 180 Bramos. Coror blañco, ¡amaño ofico, en

uñid¡des. Medidas 33 x 21,5 cms, según m!ert..

TUGALS,A I]NIOAD 350

TALOiIA8IO DE AV'SO. Eñ blocl con sO hola., tamáño

15,5 ¡ ¿1,5 cm, impresión l)n l¿do, tinta n.tra. 5€tún TUGALS.A BLOCX 150 5 8(r0

a I

Itfxf POOB JUOIOAI Sll{ 8 Y . Er hoj¿s ¿maño
of¡cio, .on ñemb.ele del Poder ,udicir¡, €ñ papel obr¡
prim€ra d€ 75 gr¿mor, , rinta .o¡or netro, €nfajados de

100 hoiar crda blork (no v. ér¡blo.ado), SeE'i. muéstÉ.

LUGAI5,A, 850

P
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prev¡sto conforme al Certificedo de Disronib¡lldad presupuestar¡a v¡nculado ¡l prograña Anu¿lde

ÉÍáeri
( úa(ñr.¿. Ju¿i{l & sú ?.i..
(f)¡sl-ro Dt .rDirÍ\t\fx r rÓ^

Comprom¡so con li¡ gente

corrmro r lr¡¡z.ors

"coNTRATo DE ADeurstoóN DE pRoDucfos DE ARfEs GRAFrcas - pr-uRrAr{ual"

Entre PODER JUOICTAT - CIRCU SCRIPCIÓN JUDtCtAt DE gAt{ PEDRO, dom¡cil¡ada en

Urunde'y entre Avda. Coronel Onigora y Luis María ABaña, Sar Pedro del Ycuamandyyú, Repúbl¡ca

del Paraguay, representada par¿ este acto por el AEG. ETBER CEI"EDOÍ{IO OGUERA OTTO, con

Cédul¡ dc ldent¡d.d l{' LO¿13.2U, nombrado por Acordada N' 11.703 de fecha 30 de dk¡embre del

2.024, denominada en adelante la contratant€, por una parte, y, lor la otra, la f¡rma GRAFICA

MATECO, domicil¡ada en 1ra Proyectada y Tomas Valdez, de la c¡udad de Lambaé, República del

ParaSuay, repÉsentade para este acto por la SRA, MAnIA TER€SA COLOMBINO IAUA, con Cédul¡
de ldemidad N'251.108, denom¡nada en adelante el proveedor, ¡dentlf¡cadas en coniunto como

"LAS PARTES' e, ¡nd¡v¡dua¡mente, "PART€", ao¡erdafl celebrar el presente "COTJTRATO DE

ADQUTSIOó oE PRoDtrcTOs DE aRTES GiÁFTCAS - pLURtAf{uAt ", et cuat estará suieto a t¿s

sEu¡enles cláu5ulas y condiciones:

I. OB'ETO DEI CONIRATO

El presente contr¿to tiene por obieto ertablecer lás obl¡gac¡ones que asumen LAS PARÍES,

en relación a la adiud¡cación de la convocator¡a ADqUtsOóN DE PRODUCTOS DE AtrfEs GRfurcAS
- PLURIANUAL con lD 462960. ------------

[os documentos €ontradual€s, que forman parte integral del contrato, además de los

documentos contractuales firmados por h5 pañes, son los siguientes:

a. Cont6to y sus adendas o modificaciones;

b, El Pl¡eto de Eases y Cond¡ciones y sus adendas o modlicaciones;
c. l-os datos cafgados en el SICP;

d. Le ofe.ta d.l prove€dor;

e. La resoluck5n de adiudicackin del contrato em¡tida por la comratante y su respectiva
not ificac¡ón.

Los documentos que forman parte del contrato deberán consideraEe rñutuamente
expl¡cativos; en caso de contradicción o discrepanc¡a entre los mismos, la prio.idad 5e dará en el
orden enunciado anteriormente

3. tDEfÚr|Ftcactór{ oEL cRÉuto pR€supuEfaRto PARA cuBRtR Et coMgf,oMtso
DERIVAOO DEL CONTRATO

El crédito prBupuertario para cubr¡r €l comprom¡so derivado d€l presente contróto está

:.,1,/

**lffinr,.rlr.{TEC(. ii,
',i'*\u¡*r r. co¡-o Brlro í;'
f Rttc:261.1oE-2 t,

.! lelé¡.'907 116 \li
\i

,i ,4S' .. . f ,,\i ('=-}--'-a
' Hffm#'<

2. OOCUMEI{TOs I¡ÍTEGRANTES DEL CONÍRATO

1

\:::=2,
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V/ DTfUSTICIA Éúto$

Comprom¡so con la gente

coNln.lTo N' ,'¡¡z.ots

El presente Contrato es el resultado del procedimiento convocado por la Circunscripc¡ón
Judicial de 5an Ped.o. La edjudicac¡ón fue .eal¡zada según Resolución N' 81 de fecha 28 de mayo de

5. PRECTO UNTTAR|O y EL tMpORrE fOTAL A PAGAR poi LOS BIENES y/O SrRVtCtOS

tlro. d!
ftlm

D.!.rlpdóñ uñ|d.d d.
mcdl.'a

1
da caratulas, hojas o

1 EV€NTO(merñbretadas)

2
mprc6ióñ de caretul¿s, hojai o

UNIOAO(ñembretadas) L TVENTO

PR€CIO TOfAI:

MU¡]¡rrb(lY
hrhLb)

r2.000

800

12.8{x}

Moolo mín¡mo 14.302.r60

Monto ñá¡¡ñro 28.605.520

El monto mínimo de la presente contratación ¿sciende a la suma de gu¡ranf"s crtorre
milloncr trcsdento5 do¡ mll sá€clentos rcsarta y el mo¡to máximo es de tuar.nlr§ vcinüocho
milloner se¡saisrtoi cinco fn¡l qu¡nlentG vaintc. -----------

El Proveedorse compromete a proveer los BÉnes a la Coñttatante y a subsanar los defectos
de éstos de conformidád a las disposiciones del Contrato.

6. VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia delpresente contrato será desde eldía s¡guiente de la suscripción halta el 31de
d¡ciembr€ del 2026. -

7. pLAzo, IUGAR y coNDtctoNEs oE tA pRovtstó DEBtE Es y/o scRvtclos

Los b¡enes y/o servicbs deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos
establec¡dos en el Plan de Entretas y/o pre.ltAcirto de servic¡os del pl¡eBo de bases.
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4. PRocEorMtENTo DE coñrRATActóN

La Contratante se comprometc a pagar al P.ov€edor como contrapartlda delsum¡n¡stro d€
los bienes y/o servic¡os y la subsanac¡ón de sus defectos, el prec¡o del Contrato o las sumas que
resulten pagadera5 de conlormidad con lo dispuesto en estas bases y condic¡ones. --

I

UNIOAD

,;ii)

.i



ü MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION
}{c¡|. Lóp., ./ Crrfo cora . tturbG

concopclón - P.r.gs.y
ñunicoñ20 12l0omall.com

munlclD.lld¡dconcencapclon.goy.py
Tclófooo 0331 242212 O33l24271O

CoNTRATO N'00ó/2025

"PROVISIÓN DE IMPRESIONES PARA LA MUNICIPALIDAD DE

CONCEPCIÓN"

MODALIDAD: MENOR CUANTIA NACIONAL

ID 459472

Entre Ia Municipelidrd de Coucepción con RUC tüX5077-5. domiciliada en Mcal.

Estiga¡ribia entre Cerro Coá e lturbe, República del Paraguay, representada para este acto

por el Abog Bcrna¡do Vitl¡lbr Ay¡l¡. con Cédula de tdentidad N" 4190913, Intendente

Municipal, asistido por la Mg. Mirth¡ Leticir Areco Bcnltez en su carácter de Secr€tarir

Gen€r.|. denominada en adelEnte la CONTRATA¡ITE, por una parte. y. po¡ la otra. firma

Comerci¡l SAMOSE §A con RUC Elrc2l67ó-E. domiciliada en Coronel Martinez N" 244

Cl Yegros de la ciudad de Concepción, República del Paraguay. representsda para este acto

por Sr¡. Ruth Mirlan Peñe de Mrrtl con cédula de identidad N" 539.965, denominada en

adelan¡e el PROVEEIX)R, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e,

individualmenre. "PARTE", acuerdan celebrarel prcsente "CONTRATO DE PROVISIÓN

DE TMPRESTONES PARA LA MUNICIPALTDAD DE CONCEPCIÓN*, eI cual CSIA¡á

sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

Objeto del contrato

El pres€nte contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES,
en relación a ta adjudicación de la convocatoria:

Provisión de imp.esiones para la Municipalidad de Concepción. -

Documentos integrantes del contrato

Los documentos contractuales, que forman parte integral del contato. ademiis de los
documentos contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c. Los dalos cargados en el SICP;
d. La oferta del proveedo¡
e. La resolucién de adjudicación del contrato emitida por la conúatante y su respectiva

notiñcación-

Los documentos que forman parte del cont¡ato mutuamenle
explicativos; en caso de co¡t¡adicción o d-iscrepancia e os, la pri seúá........-.,
en el orden enunciado anterio¡mente. . T-
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l,os bienes y/o servicios deber¡án ser

1.400.000

Tot¡l: G 55.ll5.0lxl (Guratrí€s citrcu€nte y citrco milloBes ciento quince mil).-

Fl Proveedor se compromete a pfovee¡ los Bienes a la cont¡alante y a subsanar los dcfccros
de éstos de contbrmidad a las disposiciones del Contrato.

l.a Cont¡alañe se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de
los bienes y/o servicios y la subsanación de sus defectos. el p¡ecio del Cont¡ato o las sumas
que resulten pagaderas dc conformidad con Io dispueslo en estas ba.ie§ ) condiciones.

Vigencia del Contrato

La vigencia del presente contrato será desde la suscripción del mismo hasta el cumplimiento
total de las obligaciones. -

Plazo, lugar y condiciones de la provisión de bienes y/o
servlcios
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10,5x12.5) papel
quimico.

:r

blocks contraseña
mesa de enÍada

l00x l. med.
( i 8x¡ 2).

Coúercia¡
San José

SA Paragua! 50.00 I I .000 Ji0.000

blocks vale al
ponador 50x2 med.

(¡8x l2). papel
quimico

Comercial
SaI Jose

SA Parar:ua\ 50.00 18.000 900.000
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tal. cobro exter¡o
dst 50x2. papel
quimico. med
19x17. papel

q¡¡imico

Com€rcial
San José

SA Paraeua\ 50.00 900.000

l-r
comprobanfe de

caia med. (35.5x l5)

Comerc¡al
San José

SA ó-{.000 200 ri.000.000

:5

talona¡ios de acta
de intervencion

(para uso de
transito) 50x3.

med.(26xlE). papel
quim¡co

Comercial
San José

SA l'araer¡al r00 30.00o i.000.000

cara¡ulas para
Éndicion dc cunlas

¡ned.(oficio) en
pápelcan¡rli¡a

Comercial
San Jose

SA Paraqua\ 350 1.000 150.000

Comeacial
San José

SA l .000 '700

TOTAL GUARANIES

tcnlc eral
caratúlas para uso

55. r 15.000

establ«;idos en el PIa¡ de Entregas y/o
dentro d. lo"¡16"

oase*

t8.000
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